
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintiocho de enero de dos mil veintidós   

 
 

Providencia: Sustanciación 

Tipo de trámite: Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante  Juan Felipe Cardona López  

Demandado  Ramón Octavio Botero Isaza  

Radicado: 05837 31 03 001 2020 00078 00 

Asunto: Requiere para cumplimiento de carga  

 

En auto del 24 de noviembre de 2021 se indicó al ejecutante que debía continuar con las 

diligencias para la notificación del por aviso del demandado Ramón Octavio Botero Isaza. 

Pese a ello, a la fecha, no obra constancia de que  la parte haya adelantado la mencionada 

actuación procesal1.  

 

Toda vez que trata de una diligencia necesaria para continuar con el trámite del proceso, 

se concede un término de treinta (30) días para cumplir con la carga impuesta por esta 

agencia judicial. Vencido dicho término sin que se haya promovido el trámite respectivo, se 

ordenará el desistimiento tácito del proceso. (C.G.P, Art. 317-1, inciso 1°). 

 

La parte demandante tendrá acceso al expediente a través del siguiente vínculo: 

 

05837-31-03-001-2020-00078-00  

 

NOTIFÍQUESE 

 
1 29AutorizaNotificacionAviso 

Firmado Por:

 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar

Juez

Juzgado De Circuito
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